
 
 
 
 
 
 
 

ACLARACIÓN A LAS BASES DEL CONCURSO SOBRE PARTICIPACIÓN EN 
PROYECTOS EUROPEOS DE I+D EN COOPERACIÓN 

 
 
 

CONVOCATORIAS ELEGIBLES (PROGRAMA ESPECÍFICO COOPERACIÓN) 
 
 
 

Serán elegibles candidaturas que cumplan los requisitos establecidos en las bases ya 
publicadas (http://www.madrimasd.org/queesmadrimasd/premios-
madrimasd/default.asp), presentadas en convocatorias del Programa de Trabajo 
2010 (FP7-XXXX-2010) o en aquellas convocatorias del Programa de Trabajo 
2011 (FP7-XXXX-2011) con fecha de cierre en el año 2010. 
 
 


